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Que, el artículo 52.1 de la ley antes citada establece: "Contrataciones de ínfima cuantía.- Se podrá 
contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 1.- Las contrataciones para Ja 
adquisición de bienes o prestación de setvcio« no normalizados, exceptuando los de consultoría, 
cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico; 2.- Las contrataciones para fa adquisición de bienes o 
prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el 
catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 3. - Las contrataciones de 
obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, 
adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo 

. /presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del 
\..,V 

Que, el numeral 9a del artículo 6, de la norma ibídem, define a la delegación como la traslación de 
determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la máxima 
autoridad, misma que podrá instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones en las cuales se 
determinará el contenido y alcance de Ja delegación; 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100 de 14 de octubre de 2013, se publicó la Ley 
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacíonal de Contratación Pública, misma que 
determina los principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los 
de consultoría; 

Que, el primer inciso del artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva establece: "Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la 
Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de 
inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto ... "; 

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios 
Públicos por parte de la Iniciativa Privada determina: "Cuando la importancia económica o 
geográfica de la zona o la conveniencia institucional lo requiera, los máximos personeros de las 
instituciones del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarios para delegar 
sus atribuciones"; 

Que, el artículo 288 de la Norma Suprema instituye: "Las compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambienta/ y social. Se priorizarán los productos y 
servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 
micro, pequeñas y medianas unidades productivas"; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración descentralización coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación"; 

CONSIDERANDO: 

RESOLUCIÓN No. 011-DN-DINARDAP-2015 

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN NAC~ONAL 
DE REGISTRO DE 

DATOS 
PUBLICOS 



( (593 2¡ 2504200 ¡ 2500288, 

@ www.datcspublícos.gob.ec, Info.dinardap@dinardap.gob.ec 

Quito - Ecuador 

9 Av. Río Amazonas N21-147 y Roca, Edificio Río Amazonas, 5' Piso. 

DINARDAP 

Que, es necesario para una eficaz y eficiente administración el delegar ciertas funciones que por sus 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 003-2015 de 16 de enero de 2015, el señor ingeniero Augusto 
Espín Tobar, Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, nombró a la 
abogada Nuria Susana Butiñá Martínez, Directora Nacional de Registro de Datos Públicos; 

Que, el Estatuto Orgánico Funcional de Gestión por Procesos de la Dirección Nacional de Registro de 
Datos Públicos, expedido mediante Resolución No. 038-DN-DINARDAP-2011, de 27 de abril de 
2011, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 161 de 28 de junio del mismo año, reformado 
mediante Resoluciones No. 092-DN-DINARDAP-2011 de 20 de septiembre de 2011, No. 014-DN- 
DINARDAP-2013 de 27 de agosto de 2013 y No. 023-DN-DINARDAP-2013 de 18 de diciembre de 
2013, faculta a la infrascrita Directora Nacional para delegar el ejercicio de sus atribuciones a los 
funcionarios de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, cuando la gestión 
administrativa así lo requiera; 

Que, el artículo 31 de la Ley precitada, determina entre otras, las siguientes atribuciones y facultades de 
la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos: "( .. .)2. Dictar las resoluciones y normas 
necesarias para la organización y funcionamiento del sistema ... n; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos crea la 
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, como organismo de derecho público, con 
personería jurídica, autonomía administrativa, técnica, operativa, financiera y presupuestaria, 
adscrita al Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información. Indicando que su 
máxima autoridad y representante legal será la Directora o Director Nacional, designada o 
designado por la Ministra o Ministro; 

Que, el inciso primero del artículo 60 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, señala: "Contrataciones de ínfima cuantía: Las contrataciones para la '----"'. 
ejecución de obras, adquisición de bienes o prestación de se1Vicios, cuya cuantía sea igual o menor 
a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado se las realizará de forma 
directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante sin que sea necesario que éste 
conste inscrito en el RUP. Dichas contrataciones se formalizarán con la entrega de la 
correspondiente factura y serán autorizadas por el responsable del área encargada de los asuntos 
administrativos de la entidad contratante, quien bajo su responsabilidad verificará que el proveedor 
no se encuentre incurso en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el Estadon; 

Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma 
individua/ cada inte1Vención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades 
que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En 
el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el 
procedimiento de menor cuantía. Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de 
forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que 
esté habilitado en el Registro Unico de Proveedores. Estas contrataciones no podrán emplearse 
como medio de efusión de los procedimientos pre-contractuales; para el efecto, las entidades 
contratantes remitirán trimestralmente al organismo nacional responsable de la contratación 
pública, un informe sobre el número de contrataciones realizadas por ínfima cuantía, así como /os 
nombres de Jos contratistas. Si el organismo nacional responsable de la contratación pública llegare 
a detectar una subdivisión de contratos o cualquier infracción a este articulo, lo pondrá en 
conocimiento de los organismos de control para que inicien las acciones pertinentes. El reglamento 
a esta Ley establecerá los procedimientos para la aplicación de esta modalidad"; 
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.. ~ Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 08 días del mes de mayo de 2015. 

Art. 5.· Encárguese la ejecución de la presente resolución a la Coordinación de Desarrollo Organizacional 
y a la Dirección Administrativa de la DINARDAP . 

Art. 4.· Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial. 

Art. 3.· Los funcionarios delegados responderán personalmente ante la Directora Nacional de Registro de 
Datos Públicos, por los actos realizados en el ejercicio de la presente delegación. 

Ser ordenador de gasto y pago hasta por el monto determinado para las contrataciones de 
ínfima cuantía determinado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
su Reglamento General y las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública (SERCOP). 

Art. 2.· Delegar al/la Coordinador/a de Desarrollo Organizacional, para que a nombre y en representación 
de la Directora Nacional de Registro de Datos Públicos realice la siguiente función: 

Revisar, autorizar, aprobar, disponer todos los procedimientos de ínfima cuantía, inclusive la 
suscripción de los contratos que en virtud de este procedimiento de contratación se 
requieran, con estricto apego a la normativa vigente; regulación interna y a la programación 
presupuestaria. 

Art. 1.- Delegar al/la Director/a Administrativa, para que a nombre y en representación de la Directora 
Nacional de Registro de Datos Públicos realice la siguiente función: 

RESUELVE: 

En ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos, 

características y naturaleza, corresponde su ejecución a la Coordinación de Desarrollo 
Organizacional. 
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